
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Proceso de Pertenencia 730264089001-2021-00043-00. 

ADMÍTASE la solicitud presentada por la parte actora en escrito obrante a 
folio 75; en consecuencia, verificada la inscripción de la demanda, 
obrante a folio 91 vuelto anotación 3,  y aportadas  las fotografías de la  
valla, folios 72, 73, 74 de la encuadernación, de conformidad con lo 
reseñado en el inciso 6º del numeral 7º del artículo 375 del Código General 
del Proceso, se ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 
podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 
concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.  

Asimismo, requiérase a la parte actora para que dé cumplimiento al 
numeral décimo del auto admisorio de la demanda obrante a folio 21 
adiado el 14 de junio de 2021.  

NOTIFÍQUESE.  

El Juez, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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